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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Fiscal Estatal Anticorrupción 
remite a esta Soberanía el Sexto 
Informe de Actividades y Avances 
de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, de la 
Fiscalía General del Estado de 
Michoacán.
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Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
 

Unidad Administrativa: Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción.

Dirección: Oficina del Fiscal 
Estatal Anticorrupción.

No. de Oficio: FECC/309/2024.

Asunto: Se entrega Sexto Informe de 
Resultados y Avances de la Fiscalía 

Especializada en Combate 
a la Corrupción.

 Morelia, Michoacán, a 22 de agosto del 2024.
 

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Distinguida Diputada:

Sirva el presente documento para que reciba un cordial saludo y, a la vez, por este medio, entrego a esta 
Soberanía de manera física el ejemplar que contiene el Sexto Informe de Actividades y Avances de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Michoacán.

Informe con el cual se da cumplimiento a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro en particular, le reitero mi más distinguida consideración.

Respetuosamente

Dr. Alejandro Carrillo Ochoa
Fiscal Estatal Anticorrupción
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